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ESTRUCTURA CURRICULAR CON CARGA HORARIA DEL CURSO 
SUPERIOR DE MÉDICO ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA SEDE 

METROPOLITANA 
 
 
1. ACTIVIDAD TEÓRICA  
 
Esta actividad se realizará dos veces por semana en las aulas de APSA. Comienza en el 
mes de agosto y finaliza en junio del siguiente año. Está organizada en una serie de 
departamentos, compuestos por distintas materias.  

VISION CONFIGURATIVA de la ACTIVIDAD TEÓRICA (departamentos, materias y carga 
horaria, incluida la evaluación) 
 

Departamentos Materias 

A. Clínica 

1. Clínica Psiquiátrica 

2. Psiquiatría Infanto Juvenil 

3. Gerontopsiquiatría 

4. Adicciones y Toxicología 

5. Neurología 

6. Neuroimágenes 

7. Neurobiología 

B. Terapéutica 

8. Psicofarmacología 

9. Psicología I (Introducción a los textos freudianos) 

10. Psicoterapias I (Psicoterapias dinámicas) 

11. Psicología y Psicoterapias II (Introducción a la psicología 

cognitiva y a las psicoterapias cognitivas) 

12. Psicología y Psicoterapias III (Introducción a la teoría 

sistémica y a la psicoterapia sistémica) 

13. Terapias grupales 

14. Test proyectivos y evaluación neuropsicológica 

15. Rehabilitación Psiquiátrica 

C. Humanidades 

y Psiquiatría 

Legal 

16.  Psiquiatría Legal 

17. Historia de la Psiquiatría General y Argentina 

18. Filosofía y Epistemología 

19. Antropología Psiquiátrica 

20. Bioética 

21. Psiquiatría y Salud Pública 

22. Psicología Social 

23. Metodología de la Investigación 

24. Salud Laboral y Prevención 
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Año Materias Carga horaria 

total 

Primero 

1. Clínica Psiquiátrica I 

2. Psicofarmacología I 

3. Psicología I 

4. Psicoterapias I  

5. Neurología 

6. Neurobiología 

7. Metodología de la Investigación I 

120 

52 

67 

69 

17 

17 

21 

Segundo 

8. Clínica Psiquiátrica II 

9. Psicofarmacología II 

10. Psicología y Psicoterapias II 

11. Psicología y Psicoterapias III 

12. Gerontopsiquiatría 

13. Psiquiatría Infanto Juvenil 

14. Adicciones y Toxicología 

15. Test Proyectivos y Evaluación Neuropsicológica 

16. Neuroimágenes 

17. Metodología de la Investigación II 

29 

23 

24 

23 

34 

35 

45 

15 

15 

21 

Tercero 

18.  Filosofía y Epistemología 

19. Historia de la Psiquiatría General 

20. Historia de la Psiquiatría  Argentina 

21. Antropología Psiquiátrica 

22. Bioética 

23. Psiquiatría y Salud Pública 

24. Psiquiatría Legal 

25. Psicología Social 

26. Rehabilitación Psiquiátrica 

27. Metodología de la Investigación III 

28. Salud Laboral y Prevención 

29. Terapias grupales 

32 

10 

10 

32 

24 

10 

45 

24 

24 

21 

10 

24 

Total 

Primer año 

Segundo año 

Tercer año 

Curso completo 

363 

264 

266 

893 

 

 

2. PRÁCTICAS HOSPITALARIAS 
 

Se realizarán durante tres años, con opción a un cuarto, en distintas instituciones de 
referencia conveniadas, debiendo rotar por los distintos sectores del servicio u hospital 
asignado. En caso de no contar con servicio de internación en la institución, el profesional 
deberá realizar una rotación por otra institución que sí lo tenga durante un mínimo de seis 
meses y hasta un año. También están previstas la realización de otras pasantías 
especiales. 
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La actividad práctica se realizará durante 16 horas semanales, que hacen 832 horas de 
práctica asistencial durante cada año lectivo. 

En caso de optar al cuarto año, se agregan 27 horas semanales, totalizando 1404 horas 
anuales. 

 

 

3. PRÁCTICAS EN SEDE 
 
Comprenden las siguientes actividades: ateneos clínicos y supervisiones clínico-
terapéuticas. 

Ateneos clínicos 

Son un espacio compartido por los alumnos de los tres años del curso superior. 
Comprenden 50 horas por cada año, sumando 150 hs en total. 

Supervisiones clínico-terapéuticas 

Son espacios donde los alumnos presentan casos clínicos para ser supervisados 
por un docente, con la siguiente carga horaria: 

Segundo año: 101 hs 

Tercer año: 103 hs 

Total: 204 hs 

Total de prácticas en sede, por año: (Ateneos más supervisiones clínico terapéuticas) 

Primer año: 50 hs 

Segundo año: 151 hs 

Tercer año: 153 hs 

Total: 354 

 

 

4. ACTIVIDAD PRÁCTICA NO PRESENCIAL 
 

Esta actividad se realizará a través de la plataforma Moodle y será gestionada por los 
docentes de distintas materias. 

Se estima que llevará al alumno un promedio de tiempo de dos horas por día lo que 
llevaría a una sumatoria de 10 horas semanales, completando 520 hs anuales de tarea. 

 

 

5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/INTEGRATIVAS 
 
El curso superior cuenta con espacios de intercambio entre los alumnos y equipo 
directivo (o quienes éste designe) destinados a: 
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 Introducir a los alumnos en el conocimiento del curso y la especialidad: Clases 
Introductorias, 56 hs en primer año, durante el mes de julio 

 Supervisar la evolución de los alumnos, desarrollo de las actividades curriculares, 
intercambio de información, etc.: Reunión Plenaria, espacio en ocasiones 
compartido por los alumnos de dos o los tres años del curso superior. Abarcan 12 
horas en primer año, 6 en segundo y 3 en tercero. 

 

 

6. GUARDIAS 
 
Se podrá realizar a lo largo del curso superior una guardia de 24 horas semanales 
durante 52 semanas como mínimo, preferentemente entre segundo y tercer año, lo que 
da un total de 1664 horas. 

 

 

7. TRABAJO FINAL 
 
Durante segundo año los alumnos deberán elegir el tema y el tutor de su tesina. 

Una vez aprobado el plan de trabajo por parte del tutor, los alumnos comenzarán a 
trabajar en su desarrollo. Contarán con espacios de supervisión de los aspectos 
metodológicos durante el tercer año, dentro de la materia Metodología de la Investigación. 

El plazo máximo para la presentación del trabajo terminado es de dos años a partir de la 
fecha de finalización de tercer año. Se estima que su realización demandará unas 80 
horas adicionales. 

 

 
 

VISION CONFIGURATIVA DEL CURSO SUPERIOR 
 

Carga horaria básica 

 Total: 5460 hs. 

 893 horas de actividad teórica. 

 2496 horas de prácticas hospitalarias 

 354 horas de prácticas en sede. 

 1560 horas de actividad no presencial. 

 77 horas de actividad complementaria/integrativa 

 80 hs.de trabajo final 

 

Carga horaria ampliada: 

 Con un año de guardia (1664 hs. más): 7124 hs. 
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 Con dos años de guardia (3328 hs. más): 8788 hs. 

 Con cuarto año (1404 hs. más): 6864 hs. 

 Con cuarto año más un año de guardia (3068 hs. más): 8528 hs. 

 Con cuarto año más dos años de guardia (4732 hs. más): 10192 hs. 

 

AÑO I 

Peso horario total:      1833 horas 

Peso horario clases teóricas:     363 horas 

Peso horario prácticas hospitalarias:   832 horas 

Peso horario prácticas en sede:    50 horas 

Peso horario práctica no presencial:    520 horas 

Peso horario actividades complementarias/integrativas: 68 horas 

 

AÑO II 

Peso horario total:      1773 horas 

Peso horario de clases teóricas:    264 horas 

Peso horario prácticas hospitalarias:   832 horas 

Peso horario prácticas en sede:    151 horas 

Peso horario práctica no presencial:    520 horas 

Peso horario actividades complementarias/integrativas: 6 horas 

 

AÑO III 

Peso horario total:      1774 horas 

Peso horario de clases teóricas:    266 horas 

Peso horario prácticas hospitalarias:   832 horas 

Peso horario prácticas en sede:    153 horas 

Peso horario práctica no presencial:    520 horas 

Peso horario actividades complementarias/integrativas: 3 horas 

 
 

REQUISITOS DE REGULARIDAD Y PROMOCIÓN 
 
Para ser alumno regular se debe cumplir con: 

 La totalidad del programa establecido. 

 Un mínimo del 80% de asistencia a las actividades teóricas, prácticas y teórico-
prácticas. 
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 Aprobar las evaluaciones y las actividades obligatorias para ser promovidos al año 
siguiente. 

La promoción al año inmediato superior requerirá haber cumplido con un mínimo del 80% 
de asistencia y las exigencias contempladas en la planificación anual; las actividades 
educativas obligatorias y las evaluaciones. 


